
 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

Convocatoria: 006-26 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos  

Apertura de propuestas Técnica y Económica 

AD-CP-SECOPE-EST-DC-003-
26 

$ 18,286.00 09/04/2026 09/04/2026 

11:00 hrs. 

----------- 16/04/2026 

10:00 horas 

 

REFERENCIA Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

001 “MAQUILA DE PRODUCTO ASFÁLTICO DERIVADO DEL CONTRATO DE DONACIÓN PEMEX-ESTADO 
DE DURANGO, ACUERDO DAS/29/2025 CON FICHA GRS/DE/036/2025” (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

21/04/2026 90 días naturales $ 1´400,000.00 

 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO, 
ubicada en CALLE DE LA LOZA No. 103, FRACCIONAMIENTO LOS REMEDIOS, DURANGO, DGO., C.P. 34100, Tel.: (01618)1377515, 1377516 y 1377558, los días Lunes a 
viernes; con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas a un costo de $ 18,286.00 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mediante pago en 
Banco BANORTE en  cuenta No. 1065197432 a nombre de la SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO, O BIEN EFECTUAR 
EL PAGO EN EFECTIVO EN EL ÁREA DE CAJA DE LA SECRETARÍA, además se encuentran disponibles para su consulta en el sistema de compras estatal 
http://comprasestatal.durango.gob.mx 

• La junta de aclaraciones y visita al lugar de los trabajos se efectuarán en el horario, fecha y lugar señalados en las bases de licitación. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora señalados, en oficinas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de 
Durango. 

• Se otorga un 30% de Anticipo. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra, Se otorgará anticipo según lo establecido en bases. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 

• En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su participación son: 
1.- Solicitud por escrito de inscripción en el concurso debidamente formulado de acuerdo a lo señalado en bases de licitación, 2.- Recibo de pago. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de Conformidad con el Artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, 
la Secretaría con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 
mediante el cual, en su caso se adjudicará el contrato a la persona que, de entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y remunerables y por lo tanto satisfacen la totalidad 
de los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• La disponibilidad presupuestal para cubrir las erogaciones de la presente licitación, han sido aprobadas mediante el Oficio No. SFA.15-AF.15-A.2.2-SSE/091/2026 de fecha 19 
de Enero del presente año. 

 
 
 

Durango, Dgo. 29 de Marzo de 2026 
 

 
 

Arq. Ana Rosa Hernández Rentería 
Secretaria 
Rúbrica 


